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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 2?.1.1.1.03003 

GILBERTO NOVOA BONTALVO, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM.87224 DE 31 DE JULIO DE 1987 

CONSIDERANDO : 

QUE el 7 de diciembre de 1927 se ha otorgado 
ante el Notario Primero del cantón Quito la escritura pública 
de constitución de “COMPONENTES PARA VEHICULOS S.A. COIVESA"; 

a QUE e€l señor ingeniero Jorge Vela Barragán, con 
el patrocinio del doctor Genaro Eguiguren Valdivieso, ha solicitado 
ss. APYXO de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
prenioN . coplas esctificadas de la misma; 

o QuE be ha presentado el carné de afiliación a 
"da Cámara de Pegileños Industriales de Pichincha, signado con el 

No. A.P,4179 de 14 pes ficiembre de 19875 

QuÉs. el. Departamento! Jurídico de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la ¿Infendencia- de Derecho Societario mediante 
memorando No. DI.CAR.S76%1 de 21 de diciembre de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se na dado cumplimiento a los requisitos legales 
Cespectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución No. ADM.26393 de 31 de diciembre de 1986; 

RESOURSEDVCSE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de "OOMPONENTES PARA 

VEHICULOS S.A. COIVESA" con domicilio en Quito, con un capital 
de  (3/.6'009.000,00) SEIS MILLONES (€ SUCRES 00/100, dividido 
en 6.000 — acciones ordinarias y nominstivas de (S/.1 000,00) ua 
mil sucres de valor cada una, de conformidag2 con los terminos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO —SBEGUNDO.- DISPONER que el Hotario Primero del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba. del contenido ús la presente Resolución y siente 

razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la 
presente Resolución; y. b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER «que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. —Un ejemplar de la puniicacion deberá entregarse a este 

CUMPLIDO, Vuelva ei expediente. 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Superintendencia 
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Cen este fecha queda inscrita la presente Resolución baja el númera 

1661 del Registro Mercantil, teme 118.- Se de azÍí cumplimiente « la 

dispuesta en la misma, de eonfermidad » lo establecida en el Decreta 

733 de 22 de egoste de 1975, publiceda en el Registra Oficial 878 de 

29 de sgaste del mismo «ña.- Quita, »= veinte y de diciembre de 

mil navecientos oehenta y siete.- El REGISTRA - 
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ae J , Ll Gustas Oarcía Canderas 
, OR Mas cAMTIL DEL CAMI QUITO        

 


